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Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-1.IB!.

farifas: Las mismas dE'I servicio base V-LI8!.
Sobre las tarifas viajero-kilómetro, se percibiré.. del usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen

diente en conjunto con el servicio base V~L18L

Madrid, 29 de enero de J974.--El Director genen\.l, Plácido
Alvarez Fidalgo.-856-A.

.
RESOLUCJON de la Dirección yenerol de Trans
portes Terrestres por la que se hace publlca la
adjudícactón defínitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes y encargos por
carretera entre Puntas de Canegre y el cruce de
la CN-332 (expediente número 8.1451,

El ilustrísimo seüor Director general de Transportes. Tünes
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959, (RBoletín Ofidal del Estado.. de 5 de
junio), con fecha 22 d~ diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don José Vera Martínez, el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Puntas de Canegre y el cruce dl'! la CN-:'l:32,
provincia de Murcia, como hijuela del servicio de igual cIa
se, V-1.041, de Aguílas a Mazarrón (expediente número 8.145),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario cntre Puntas de Canegre y el cruce
de CN-332, de 7,100 kíJómetros, se realizará en expedición direc
ta, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y el1~

cargos, en las localidades o puntos singulares del camino antes
citados, estableciéndose las 5iguientes prohibiciones de tráHco,

De y entre Puntas de Canegre y cruce de la CN-332 y vice
versa,

Expediciones: Una de ida y vuelta, todos los días laborablos,
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias dei lll

terés publico, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Los mismos del servido
base V+L04L

Tarifas: Las mismas del servicio base V-1.041. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro. se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: AfluE-,n
te bl en conjunto cpn el servicio base V-1.04l.

Madrid, 29 de enero de 1974.-El Director general, Placido
Alvarez Fidalgo.-864-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio publico ,·egular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Taganana y El Túnel (expe·
diente número 10.667).

El ilustrísimo sOllar Dírector general de Tran~pOl·!es Terrc~
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden mínistorial
de 10 de mayo de 1959. (<<Boletin Oficial del Estarlo" de 5 de
junio), con fecha, 23 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Víctor Marrero Garhlán, el servicio pÚ+
blico regular cj.e transporte de viajeros, eq1.üpajes y encargos por
can'ctera entre Taganana y el Túnel, provincia de Santa Cruz
de Tenerife, como hij uela del servicio de igual claso, V-1.330,
de Santa Cruz de Tenerife a San Andrés con hijuela (eKpedien
to número 10.667), con arreglo, entre otras, a las siguienles
condiciones:

Itinerario: El itinerario entTo Taganann y el TunC'!, de ·1,BOO
kilómetros, se realizará sin paradas fijas intermedias, con para
da obligatoria pura tomar y dejar viajeros y encargos en las
lcaljdades o puntos singulares del camino antes cHado.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta, como lEolongación
de las que se realizan en el servicio base,

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terós público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. '

Vehículos adscritos a la concesión: Los mibmas del servicio
base V-1.336.

Tarifas; Las mismas dol servicio base V-1.336, Sobre las ta
rifas de viajero-kilómetro, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de VJ3jeros,

. Clasifícaciól? 0<'1 Servicio respecto del Ferrocan'il: Indepen·
dIente en conJL!'~~,O con el setvicio base.

Mfidrid. 29 de enero de 1974,-El Director general, Plácido
Alvaeez Fidulgo.-845·A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públíca la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre San Salvador y el punto kilomé
trico 5,000 de la CN-240 (expediente número 10.686).

El ilustrisimo senor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facuitades delegadas por Ordeu ministerial
de 16 de mayo de 1959, («Boletín Oficial del Estado.. de 5 de
junio), con fecha 26 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a "Autocares Travé, S. A ... el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre San Salvador y el punto kilométrico 5,000 de la
CN-240, provincia de 1arra,gona, como hijuela del servicio de
igual clase. V-L835. de Tarragona a Sarreal (expediente nu
mero 10.666), con arreglo, entre otras. a las siguientes condi
ciones:

Itinerario: El ítinerario entre San Salvador y el punto kilo
métrico 5,000 de la CN ·240 de 1 kilómetro, se realizará sin
paradas fijas intermedias con parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos singu
lares del camino antes citados.

'Expediciones: Once diarias d{l ida)' vuelta, en conjunto con
el servicio base V-L835.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del In
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regionn1 de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Los mismos del servicio
base V -1.B35.

Tarifas: Las mismas del servicio base V·1.835. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon (¡o:;

coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio d('
Viaíeros.

Clasificación del Servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-1.835, En vírtud de 10
dispue~lo en la Orden ministerial de 3t de julio de 195:3, el
concesionario deberá abonar al fel'focarríl el canon de coinci
dencia que corresponda.

Madrid, 29 de enero de lm·l-EI Director general, PI{¡cido
Alvarcz Fidalgo.~846-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
aci;udicación definitiVa del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipa;es y encargos ¡.Jor
carretera exclusivamen.te de ferias y mercados de
Loro a Lalin, por Vilú!tuje y por Refü;os. a Soielo
de Montes, a Forcarey y a Carballino (expediente
numero 10.601).

El ilustrísimo sonar Director general de Transportes '[erres
tres, en uso de las facultaces delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959, .( «Boletlll Oficial del Estado» de 5 de
junio), con fecha 26 de diciembre de 1973, ha reSlwHo adjuoi·
cal' definitivamente a don Luis Alonso RodriguC'z, el servicio
publico reglllar do transporte de viajeros, üquipa!es y U)CH1·gOS

por carretera exclusivamente de ferias V mercados de Lar0 a
Lalín pOI' Villatuje y por HeI'oios, a Sot('lo de MülltCS, a Fon<:lny
y a Carballino, provincias: de POllleveclra y O"CIFC, como nm
pliación del servicio de igudl cJw;e X'1.í;65. de Laro a otras
localidados (expediente número JO.6üll, con arreglo, entre otras,
a las ;,;iguientl"s condici.on,es·

ltinerar~o: El itinoral'iri de Laro a r p.;ín. de 19 kilómetros,
pasara por Villulu.ic, Sabundo, Votos y Dunramiro.

De Laro n Lalio de 21 kiJonwllwo, pwsnrú por Ed·cjos, Loro,
ViJIatuic, Votos y Donramil'ü.

De Laro a Sotclo de Montes, de 26 kílómeltros, p~j:;UlÚ por
Acibeiro, Mlllerada, Cabos y CaC!1{lfciro.

De Lara a For-carcy, du 2:.' kité'llwt¡-OS, pa:;¿¡rá pOI' Acibcíl'O,
}"íiIbrada, Cebes y Cach[:,feim.

De L]¡'o a CarbaHino, de 413 1ulómetros, pasunl per Silleda,
Laro, Sáburtll'ído, Irijo y Dadin.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en los puntos cabeceras de liLea de cada recorrido, esta
bleciéndose las sigUientes prohibidol1t's de trMico:

Solamento podrún conducir viait':ros, equipajes y mercadería.s
de propir.dad. de éstos, desde el punto de origen hasta la feri8
y !11urcado que corresponda en el dja en qU8 se practique el
servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar e11
que aquéllos se celebren y dejados a su regreso en los puntos
de procedencia, quedando, por tanto, tcrminantamente pl'Ohíbido
realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

E\:pcdiciones: De Laro a La.iin por Villatuje, una de ida y
vuelta los dias 3 y 18 de cada mes.

Dc Lwo él LaJín, por Refajos, ulla de ida y vuelta, los días
3 y lB de cada mes,

De Laro a 50telo dc Moh tes, una de ida y vuelta, el último
miércole& GO cada mes.

De Laro a Forcarey, una- de ida y vuelta, el dia 5 de cada
m!!s.
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De Laro a Carballino. Modificación del itinetarioat:twl1, las
mismas quefig-unm en el servicio. base,

Horario: Se fijárá de acuerdo COD· las convenlenóíasdeI in'"
terés público, previa aprobación de la Jefatura; Regional de
Tnmsportes Terrestres. . '

Vehículos adscritos a la concesión·. Los misroos del servicio
bas.e X-l.86S.

Tarifas: Las mismas ¡jelservicio base X_L865.Sobre'las
tarifas deviajero-kil6metro, se percibirá de:! usuario el seguro
Obligatorio _de Viajeros.

Clasificación del servicio raspecto del ferrocarril~ltidependien~
te en conjunto con él serVicio base X~LB65.

Madrid, 29 de enero de 1974~~EI Directorgeneral,Plá,cido
Alvarez Fidalgo.-849-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
.portes Terrestres porwque se ~ce'JlúbJica. 1.a
adjudicación dsfinifivadel servicio público: regul(J.r
de transporte de viajeros; equipajes yencC!rgospor
carretera entre: Gonstanti y Reas por_Fabrica Fon
toil, S. A.. (expediente nÚmero 10,622).

El ilustrísimo señor Director. general de --Trans~ortes _-- ,!erres~
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden minls-terial ele
16 de mayo de 1959,{..Boletín Oficial delEstado»,deSqe
junioJ, con fecha'16 de diciembre de 1973,ha r-esu'ElJtoadjudicar
definitivamente a Teresa y José Plana, ..,Empre$1l,Plana,So~
ciedad Limitada'", el servicio público' regular del transpo-rteAe
viajeros, ,equipajes y encargos por _- carretera entre 'qons:tantí
y Reus por «Fábrica Fontoil, S. _A._, pro:v.inciade Tarragona.
como hijuela desviación del servilcio cte.-igual 'clase, V'391"cl~
Constantia Reus (expediente núrrl'ero '10.622) ,con arreglo,entre
otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Constantí y Reus, de a,756kilo~
metros, pasará por ..FábriCa Fontoil, S, ,A,'", con p~:rada o'QUga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades
o puntos singulares del camino antes citados. . ..'

Expediciones: Dos de ida y vuelta, los días laborables'p:or
el itinerario de esta hijuela con independencia de ll,\s que se
realizan en el servicio base. .

Horario: Se fijará de acuerdo con las. conveniencias del in~

teréspúbJico. previa aprobación de la JefaturaRegio~lde
Transportes Terrestres.

Vehículos. adscritos a la conces~n: Los mismos del. servicio
base V-391; más uno con capacidad mínima para transportar
cuarenta víajeros sentados yelase única.

Tarifas: Las mismas del servicio base V~39(Sobre las tari
fas de viajero.kilómetro, incrementadas con el canon de coin~
cidencias,se percibirá· del usuario el Seguro. Obligatorio de
Viajeros.

Clasificación del servicio respecto· del ferrocarri1:~oiriCiden
re bJ en conjunto con el servic:io base V ~39L Envjrtud. de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 .de julio de}95-3,el
concesionario deberá abonar al ferrocarril· el canon decoinci~

~encia que corresponda.

Madrid. 29 de enero de 1974.-·E:I Ditector· general; Placido
Alvarez Fidalg(j.-847~A,

RESOLUCION de la Directi6n.Gell€ral. de Trans~

partes Terrestres por fr¡". que· se .. hq-ce .. :pübUcq. ...:la
adjudicación definitiva delser-vicio público 'regular
de transporte deviajeros,equipates' yenC4tgos p()r
carretera entre Babilafuente y' el punto lWométr:i,..
co 188,400 de la eN-SOl (expediente núm-er:010.620~.

El ilustrísimo señor Director general:, de .·Transp()rte,s.· Terrea..
tres, en uso de .las facultades·.delegadas por' Ord,en .•minI.~tel'üd
de 16 de mayo de 1959 (-.BoletfnOficialdel ·E~tado"'cle5.de
junio), con fecha 16 de diciembre de .1973, .ha resuelto 'adjudicar
definiti'vamente a-La -Serrana- Marianú, Coca•. S_A..~,~Lservicio
público regular de transporte de viajeros. equipajes y encargos'
por carretera entre Babllafuente y punto kilpmétrico188;400
de la eN-SOl, provincia de Salamanca, comohijui!.lade:sVi~ción

del servicio de igual . clase', .' V ~2.397..·de Béjar: a< YHIaescusa
(expediente número 10.620), CO'n arreglo, ehtre-otras·,a·lllssi~

guientes condicione.s:

Itinerarí~: El itinerario entre. Babilafuente yeI pul1tokiloc

métrico 188;400 de la CN-50l,de 5,5 kilómetros"pasarapor
Moriñigo y Cordovilla., Con parada . ()bHgatoriap~ra. };omary
deíar viajeros y encargos en las localidade"s o puntos singulares
del camino antes citados.

'Expediciones: Tres semanales de ida y vueUa, tomo desvía
ción de una de las expediciones del servicio base;

Horario; Se fijará de acuerdo con las conyenie.nciasdeIin~
terés público. previa aprobación deláJefattira.Re'gionalde
Transportes T~rrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los miSmos del servicí-o
base V-2.39i. .

Tarifas: .. Las m isrrtas .del. serVICIO base Y~2.397.

Sobre .la5 tarifas, de; viajero~kilómetrtl.incrementacfas con el
canon- de coincidencia,se percibirá del· usuario el SeguroObli
gatoriode·Viajeros.

Clasifica~ión del servicio tespécto del ferro,carril: Coincidente
bJ ,en conjunto con. eL servicio base:V-2.397, En virtud de 10
dispue~to :en la 9rden:¡;ninísterial d-e 3Ide julio de 1953, el
concesionario .deberá abonar alfetrocarril el canon de coinci
dencia .que ..•. corresponda.

Madrid, 29 de enero de 1974,----El Director general, Plácido
Alvarez., FidaJgo. ':""'S48-A;

RJj;SQLUCIQNde la Dir~cción,General de Trans
portes Terrestres •por !a que se hace pública la
adju.dicaci6ri',detinitiva del servteio público regular
de traJ'f$porterJe. viajeros, ,equip(l.fes y encargos par
carretera .entre· .Cobeja .:Y. estación de ferrocarril

.~ de Pantoja> (expediente número JO.-558);

El ilustrisimoseñor Pü::ectorgéneral de'l'ransportes Terres~
tres, en uso de las .·facllltades del\:}gadas por OroEm .ministerial
de 1iJde mayo·de ·1959, (..Boletín·. OficIal del.Estado- ·de5 de
junio); con:fecha22 dedíciembre de 1973; ha resuelto adjudicar
definitivamente, a --Autocares' Samar, s;. A,., el servició público
reglJI~r ·detranspo-rte.de . viajeros,··. equipajes y encargos por
carretera .!:tntre .CObeja. y, estación: de ferrocarril de .Pantoja,
provincia .. de Toledo, cqmo' hijuela delsetvi,clo de igual clase,
V~3.012, deSese:fiª Nuev~'I'oledo con hijuela de AñOver de
Tajo a Pantoj,a(expediente nÚn1ero'lO~558),con arreglo. entre
otras, a la$ siguientes.condil:'iones:

Jtinerario; EIJtinerarioentreCo~jay .. estación de Ferroca~
rril,de· Pantojfi,de.3 kilómetros;. se realizará. sin paradas fijas
inteJ;'medias" con parada. obliga-toria para tomar y dejar viajeros
y .encargos en las localidades o puntos singulares .del camino
antes citados.

·E~pcdiciones:·tJI1a diaria· (le ida y. vuelta, en conjunto con-
eL servjcio,base,V~3.012, ••..•............. :. . .

Horario: Se fiíará de. acuerdo c6n·Jas ·conveniencias del in~
teréspúblico,,:previa aprQ-b~cípn de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. ..,. .., - ... .'

Vehículos adscritos a laconc6sióD: Los mismos del servicio
base V~3.012~

Tarifas:: Lasmísmas del servicio base V-3.012. Sobre las
·tarifas de viajero·kilÓmetro, se percibirá del. usuario el Seguro
Obligatorio. de Viajeros;

Cla:>.ific-aci6ndel servicio respeetQdel ferrocarril: Afluen·
te b) en conjunto con el servlcio base V-3.0,12.

Madrid. 29 de enero de 1974.......,.m Director general, Plácido
AlvarezFidn,lgo.-B53-A.

RESOLUCION' de .la •. Dire-eciónGeneral de Tra,ns
portes Terrestres . por la que .se. hace pública la
aqjudicación definitiva. del,senJtcio público regular
detransporle ele viajeros; equipajes y encargos por
carreteraentreSantomera yEl ,Sisear (expediente
número ·10.5611.·

El .ilustrisimo· señor'Director. general·· de Transportes Terres·
tres~, en .uso de las facultadesd.e1ega.das. por, Orden ministerial
de,16 ,de mayo de1959,{.BoletinOficial del Estado» de 5- de
junioJ,confecha26·de diciembre de HrT3, lul.. resuelto adjudi·
Cf:tr definitivamente. a don Alfonso M:artinez Rubio, .el servicio
pÚIJ1ico' regUlar detrans.pQrt~de viajeros, equipajes Y encargos
por:,parreteraentre. SantOlnera.'y El··· Sisear, provincia de Mur
cia;.como . prolongación del servicio de igu~l clase, V~921. de
Murica .. f:t$antomera (exped~ente número lO.56l), con arreglo,
entre otras, a la¡>siguientes- condiciones~

Itinerario: Elitinera,riQ entre santomeray El Sisear, do
2,1-00 Kilómétros.se realizará 'sin paradas fijas intermedias, con
paradaobligatQria 'para. tomar y dejar viajeros. y encargos 'en
las .localidades o puntos singulares del camino antes citados.

E.Jl:Pediciones: Dieciséis de ida y. vuelta, 1.05 días laborables
ydoc;e de ida y vuelta,Jó~días festIvos,eIl; conjunto con las
del servicio base y comoprolongadón de las expediciones del
misino~

Hórario: Se fiíará de a.cue:rdo con las conveniencias del in~
teréspüblico, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. ....

Vehículos adscritos.a la concesión, Los .. mismos del serVICIO
base. V ~921.

Tarif~:. Las ,mi-smasdel .Servicio base V~'921. Sobre las ta
rifasviajeI'o~ki16metro~se<percibirádelusuario el Seguro Obli~
gato.riade'Viajeros. .. ... .... .... . '.. ... ,

Clasificación del servicio, respecto .. del.·. ferrocarnl: Afluen
te b) en conjunto con elservicío base V~92L

Madrid. 29,deenero de1974;~El Director general, Plácido
AJ-varez Fidalgo....,-,851-A.


